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La reciente decisión del tribunal de garantía de 
Ovalle de dejar en libertad a miembros de una 
banda criminal dedicada al robo de vehículos 
en Santiago, que luego intentarían ser vendi-
dos en Bolivia, ha reavivado el debate sobre la 
eficacia del sistema judicial en la lucha contra 
la delincuencia. 

Y es que esta situación no solo refleja una 
preocupante laxitud en las medidas cautelares 
impuestas, sino que también pone en tela de 
juicio la capacidad de los tribunales para tomar 
decisiones que respondan a la gravedad de los 
delitos cometidos.

El hecho de que la Fiscalía solicitara medidas 
cautelares menores, las mismas que fueron 
aceptadas por el tribunal, genera sin duda, un 
sentimiento de impotencia en la ciudadanía, 
que observa cómo la justicia – al menos en 
este caso - pareciera no estar a la altura de los 
desafíos que enfrenta. 

Y es que esta situación no es aislada, pues la 

misma corte ya había sido criticada anteriormen-
te por dejar en libertad a 23 miembros de una 
banda narco, decisión que, debió ser revertida 
por la Corte de Apelaciones de La Serena. No 
obstante, la repetición de estas situaciones 
sugiere, al parecer, una falta de conciencia sobre 
la magnitud de la delincuencia organizada y sus 
consecuencias.

Ante ello, algunos parlamentarios de la zona 
expresaron su molestia, argumentando que 
estas decisiones judiciales, lejos de contribuir 
a la seguridad pública, envían un mensaje equi-
vocado: que el crimen puede ser cometido con 
impunidad. La percepción de que los delincuentes 
pueden eludir la justicia alimenta un ciclo de 
desconfianza en las instituciones y erosiona la 
legitimidad del sistema judicial. 

Por eso, es imperativo que los tribunales tomen 
en consideración el impacto de sus decisiones 
en la seguridad ciudadana y la confianza en el 
Estado de derecho.

Cuestionable decisión judicial  
La percepción de que los delincuentes pueden eludir la justicia alimenta un ciclo 

de desconfianza en las instituciones y erosiona la legitimidad del sistema.

EDITORIAL

Producto de las distintas com-
plejidades que enfrenta el acceso 
a las viviendas, la Unidad de 
Fomento (UF) se ha convertido 
en una especie de chivo expia-
torio para cubrir las múltiples 
problemáticas que han llevado 
al escenario actual. Lo cierto es 
que la realidad es mucho más 
compleja y no puede reducirse a 
un simple indicador económico.

La UF ha sido desde hace mucho 
tiempo, el vehículo de indexación 
para créditos hipotecarios, pero no 
es el origen del problema actual 
en las dificultades de acceso 
a la vivienda. Desde 2019 a la 

fecha, la UF ha experimentado 
un incremento del 36%, lo que 
indudablemente impacta el valor 
de las propiedades. Pero este au-
mento no es algo al azar, ya que 
el mercado inmobiliario actual, es 
un ecosistema en el que confluyen 
distintas variables. 

Recientes estudios muestran que 
las familias chilenas requieren en 
promedio 11,4 años ahorrando su 
sueldo íntegramente para acceder 
a una vivienda. Más alarmante 
aún: la proporción de familias 
propietarias ha descendido del 
65% en 2011 al 57% en este 
2024, posicionándonos como el 
país de la OCDE con la caída más 
pronunciada en este indicador.

En su gran mayoría de las com-
pras de propiedades se realizan 
mediante créditos hipotecarios. 
Las tasas de interés, que ante-
riormente rondaban el 2%, hoy 
superan el 4%. Este incremento 
no es gratuito, sino consecuencia 
directa de la inestabilidad econó-
mica, los retiros previsionales, la 
volatilidad política y el riesgo país.

Asimismo, la oferta de proyectos 
inmobiliarios está experimentando 
una contracción significativa. 
Menos proyectos en desarrollo 
generan un desequilibrio entre 
oferta y demanda, presionando 
inevitablemente los precios al alza. 

El ticket promedio de las pro-
piedades ha mutado dramática-

mente. De un rango entre 2 mil 
y 4 mil UF, hoy oscilan entre 3 
mil y 6 mil UF. Este incremento 
no es simplemente especulativo, 
sino que responde a una serie de 
factores: aumento en costos de 
construcción, encarecimiento del 
suelo, materiales, mano de obra 
y seguridad.

Frente a este panorama, es fun-
damental explorar alternativas 
pragmáticas. Las familias pueden 
considerar complementar rentas 
entre varios integrantes para ac-
ceder a una propiedad, diseñar 
estrategias que faciliten mayores 
porcentajes de pie, y aprovechar 
ofertas de inmobiliarias que buscan 
liquidar su stock.

La UF no es el problema, es ape-
nas un instrumento. La solución no 
está en estigmatizar un indicador, 
sino en comprender y abordar los 
múltiples factores que configuran 
nuestra realidad inmobiliaria. 

La verdadera complejidad radica 
en combatir la inestabilidad econó-
mica, la inflación persistente y un 
mercado inmobiliario que requiere 
intervenciones estructurales. En 
el mundo ideal, lo sensato sería 
poder repensar integralmente la 
política habitacional, trascendiendo 
la mera facilitación de créditos, 
para construir un ecosistema que 
garantice el acceso real a la vi-
vienda para aumentar el número 
de propietarios.

Acceso a la 
vivienda: ¿es 
la UF la única 
culpable?
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En una reciente entrevista para el periódico web Ex Ante, el 
conocido ingeniero y profesor Mario Waissbluth, fundador 
de Educación 2020 y de Amarillos por Chile –un tipo a 
quien nadie podría calificar de capitalista salvaje o amante 
del neoliberalismo– declaró con evidente alarma con 
respecto a la “permisología” estatal en Chile: “No creo 
exagerar si digo que está costando entre 2 y 3% en la tasa 
de crecimiento del PIB (...), no sólo por la tardanza que 
impone a los proyectos, sino por el ambiente generalizado 
de desánimo que está generando en los inversionistas y por 
la masiva fuga de capitales. Según la Comisión Nacional de 
Evaluación y Productividad, existen al menos 439 trámites 
que afectan la inversión en distintas etapas”.
El tema del exceso de trámites y permisos para ejecutar 
cualquier actividad económica en nuestro país se ha ubica-
do en el podio de los grandes debates nacionales, al 
constatarse que es una de las trabas que está frenando 
nuestra capacidad de crecimiento, lo que ha obligado al 
gobierno del Presidente Gabriel Boric –otro individuo al que 
nadie podría calificar de capitalista salvaje o amante del 
neoliberalismo– a diseñar reformas legales para aliviar el 
problema.
En este contexto, las recientes sesiones de la Comisión de 
Economía del Senado dedicadas a la tramitación de un 
proyecto de ley sobre permisos sectoriales –destinado a 
reducir la “permisología”–, a la cual se ha invitado a repre-
sentantes empresariales, académicos y de ONG's, han dado 
material de sobra para entender la profundidad del asunto.
En noviembre, ejecutivos de la Confederación de la 
Producción y del Comercio (CPC) explicaron que el costo 
de evaluación ambiental de un proyecto aumentó a más del 
doble en solo cuatro años. En efecto, si en 2020 el costo de 
elaboración de una evaluación de impacto ambiental era 
alrededor de $418 millones, actualmente bordea los $950 
millones; en ese mismo periodo, una declaración de impac-
to ambiental, usada para proyectos de menor envergadura, 
aumentó de $130 a $300 millones.
La semana pasada, en la misma comisión, el consorcio 
encargado de construir la conexión eléctrica Kimal-Lo 
Aguirre –la primera línea de transmisión de corriente 
continua en Chile, que unirá desde la región de Antofagasta 
hasta la Metropolitana– informó que, una vez logren superar 
la etapa de la evaluación ambiental y obtengan una resolu-
ción de calificación favorable (cosa que ya implica altos 
costos y años de trámite), se enfrentarán a la titánica tarea 
de obtener ¡4.941 permisos sectoriales!
A quienes discuten que la permisología sea un problema 
real, diciendo que se trata de un mote inventado por 
empresarios que aspiran a eliminar todas las regulaciones, 
sería bueno que estudiaran el caso de la construcción del 
megapuerto de Chancay, en Perú, en donde los inversionis-
tas debieron entenderse con una sola autoridad portuaria 
del país, mientras que para hacer algo similar en Chile habría 
que vérselas con una miríada de organismos públicos, todos 
muy conscientes y celosos de su propio poder, y dispuestos 
a demostrar que son capaces de usarlo aunque eso signifi-
que hacer fracasar un proyecto. Como pasa con el célebre 
Consejo de Monumentos Nacionales, que ha paralizado 
obras públicas y privadas por hallazgos tan “relevantes” 
como trozos de alambre, botellas de bebidas, hojas de 
periódico o bototos abandonados.
Ese celo tan mal entendido entre ciertas capas de la 
burocracia estatal, de creer que a los emprendedores y 
empresarios les hacen un favor si los atienden, o que están 
en sus puestos para exigir y sancionar antes que para 
facilitar y enseñar, lo sufren a diario desde grandes empre-
sas hasta la más humilde emprendedora que quiere instalar 
un puesto de sopaipillas.
Se agradece el esfuerzo del gobierno por reducir el exceso 
de trámites. Aunque las medidas actualmente en discusión 
puede que no sean exactamente lo que se precisa, al 
menos hay oportunidad para que en el Congreso Nacional 
se mejoren. Sin embargo, también habrá que hacer algo 
para cambiar la cultura y prácticas del aparato estatal.
Chile atraviesa por un momento crítico y este es uno de los 
debates que decidirán si retomamos la senda del progreso 
o seguimos en un lento y progresivo estancamiento.
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